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Guayaquil, 16 de abril del 2019 

| 

Abogado 

DIONICIO TIGUA LUCAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía LIBREMAR ECUADOR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 
| 

atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 24 de enero de 

2013, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de febrero 
de 2013. 

Muy Atentamente, 

   

         
MIA AA 

Tartha Afias M ontalvo 

Secretaria 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LIBREMAR ECUADOR S.A., al que 

se refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegido. 
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